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CUT: 44957-2022 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0059-2022-ANA-AAA.H-ALA.HC 

 

 
Bellavista, 28 de abril de 2022 

 

LICENCIA DE USO DE AGUA  
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI 

 
 

CUT 
 

44957-2022 
 

Fecha Solicitud 
 

22/03/2022 

 

Solicitante 
 

ANTERO CORONADO FERNÁNDEZ 

 

De conformidad con el Informe Técnico Nº 035-2022 ANA-AAA.H-ALA.HC/GCL y de lo establecido 
en el artículo 3° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que queda registrado 
con CUT 44957-2022 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- Otorgar Licencia de uso de agua Superficial, hasta 47934.000 (m³/año), con fines 

Poblacionales, a Junta Administradora de Servicios de Saneamiento -(JASS) del Centro Poblado 
Rural Puerto Bermúdez, ubicado en el departamento de San Martin, provincia de Bellavista, distrito 
de Alto Biavo, conforme al detalle siguiente: 
 

 

Fuente de Agua 
 

Quebrada TORRES 

 

Ubicación Geográfica del Punto de 

Captación (WGS84 UTM) 

 

ZONA:18 / Este: 334625.0000 / Norte: 9158224.0000 

Altitud: 421.0000 (msnm) 

 

Localización de la Captación (margen) 
 

Derecha, 

 

Distribución mensual (m³) 

Ene 
:4071.000 

Feb 
:3677.000 

Mar 
:4071.000 

Abr 
:3940.000 

May 
:4071.000 

Jun 
:3940.000 

Jul 
:4071.000 

Ago 
:4071.000 

Set 
:3940.000 

Oct 
:4071.000 

Nov 
:3940.000 

Dic 
:4071.000 

Total  
:47934.000 
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Artículo 2º.- Los datos del objeto de la Licencia de uso de agua, corresponde al detalle siguiente. 
 
 

 

Titular 
 

JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO -(JASS) 

DEL CENTRO POBLADO RURAL PUERTO BERMÚDEZ 

 

Tipo de Uso 
 
Poblacionales 

 

Nombre del Proyecto 
 

“Instalación del servicio de agua potable y saneamiento del centro poblado 
rural Puerto Bermúdez, distrito de Alto Biavo - Bellavista - San Martin”, con 
código SNIP Nº 289379 

 

Tipo de Proyecto 
 

Creación o instalación de servicios de saneamiento en el ámbito rural 

 

Ubicación Política del 

Proyecto 

 

Dpto: San Martin, Prov: Bellavista, Dist: Alto Biavo 

CP Puerto Bermudez 

 

Ubicación Administrativa 
 

AAA: Huallaga, ALA: Huallaga Central 

 

Regístrese y comuníquese, 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 
LUIS ALBERTO LIMO SECLEN 

ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA 
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA HUALLAGA CENTRAL 
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